
Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Artículo 14.3 c).

Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Artículo 47 k).

Sanción: Ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio Interior.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 21 de mayo de 2008. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 23 de mayo de 2008 sobre notificación de trámite de
audiencia del expediente P-07-29449 a “Natividad Panizo Pérez”. (2008082177)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado del
trámite de audiencia recaído en el expediente P-07-29449 a “Natividad Panizo Pérez” sobre
concesión de Financiación de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el trámite de audiencia de fecha 21 de
septiembre de 2007.

“En relación con su expediente acogido a la Línea de Pymes, referenciado con el N.º P-07-29449,
ponemos en su conocimiento que del estudio del referido expediente se desprende lo siguiente:

Con fecha 13/08/2007, se les remitió escrito (del que adjuntamos copia), solicitándoles documen-
tación para completar el expediente, sin que hasta la fecha se haya recibido dicha documentación.

Previamente a resolver y de acuerdo a lo establecido en el artículo 84 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común se ponen
de manifiesto las actuaciones a fin de que haga las alegaciones que estime pertinente dentro
del plazo de 15 días de la recepción de este escrito.”

El texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial de la Dirección General de Empresa, sito en Paseo de Roma, s/n.,
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de mayo de 2008. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

Miércoles, 4 de junio de 2008
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